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Se decide el recurso de reposición1 formulado por la parte 

demandada contra el auto de 18 de enero de 20222 mediante el cual se 

concedió el amparo de pobreza. 

 

El extremo demandado alegó que en el presente asunto no se dan 

los presupuestos de ley para conceder el amparo de pobreza, en la 

medida en que la demandante está en capacidad de atender los gastos 

del proceso, al ser propietaria de un local comercial, tal y como da cuenta 

los documentos aportados con la contestación de la demanda, además 

de ser titular de una cuenta bancaria que da cuenta de su patrimonio.   

 

CONSIDERACIONES 

 

Revisadas las presentes diligencias, se observa que la 

providencia se mantendrá en todas sus partes, por cuanto, la petición 

que en tal sentido hizo la demandante se compadece con los postulados 

del artículo 151 CGP; al respecto, ha de verse que pidió amparo de 

pobreza dada la precariedad de su situación económica3, lo cual, a juicio 

de del Despacho, resulta suficiente para conceder esa especial 

protección, máxime cuando se presentó el juramento que se prestó con 

la petición4; aunado a esto, nada impide que el Juzgado soporte su 

 
1 Documento: “15RecursoReposicion”. 
2 Documento: “06ConcedeAmparo”, 02CuadernoAmparoPobreza.  
3 Documento: “01SolictudAmparoPobreza”, 02CuadernoAmparoPobreza. 
4 Documento: “04CumplimietoAuto”. 



decisión en la prueba documental aportada por la DIAN en la que da 

cuenta que a: “la fecha no se evidencian registros tributarios a nombre 

del señora VANEGAS ORREGO MARIA CENOVIA”5, en los términos del 

artículo 164 del C.G.P., conforme a lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

MANTENER INCÓLUME el auto objeto de censura.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR  

Juez 

(Dos Providencias) 

 

EBA 

 

 

 

 

 
5 Documental: “10ResuestaDian”, 02CuadernoAmparoPobreza. 


